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1.OBJETIVO. Establecer los lineamientos para evitar y corregir los accidentes ocasionados por derrames de medicamentos y sustancias químicas que causen daño en la salud de los funcionarios y los pacientes del Programa de Salud del Grupo Centro médico y Atención Integral de Salud del FBSCGR.

2. ALCANCE. Este protocolo tiene aplicabilidad en todos los servicios de la sede Grupo Centro Médico y Atención Integral en Salud del FBSCGR.

3. RESPONSABLE. Profesional especializado Grado 21 del Grupo Centro médico y Atención Integral de Salud del FBSCGR

4. DEFINICIONES 

4.1 Derrame.  Derramamiento de un líquido o de una cosa formada por partículas del recipiente que lo contiene.

Los derrames accidentales se pueden producir en cualquier proceso en que se esté manipulando un fármaco (almacenamiento, preparación, transporte y/o administración), por lo que deberán estar previstos los procedimientos y materiales necesarios para realizar el control de la situación, mediante la intervención inmediata de personal capacitado, reduciendo al máximo el riesgo de contaminación por el producto

4.2 Desechos Comunes Hospitalarios. Son aquellos residuos producidos por el generador con alguna de las siguientes características: infecciosos, combustibles, inflamables, explosivos, reactivos, radiactivos, volátiles, corrosivos y/o tóxicos; los cuales pueden causar daño a la salud humana y/o al medio ambiente.

     4.3 Fluidos Corporales. son aquellas sustancias que pueden fluir o que se producen en    el interior de los seres vivos, ya pueden ser líquidos o gases, incluso los sólidos finamente pulverizados.

5. DESARROLLO

5.1. DERRAME DE MEDICAMENTOS O SUSTANCIAS QUÍMICAS 

5.1.1. Retirar los cristales, si los hay, el proceso más apropiado es con el uso de pinzas pues los vidrios rotos pueden ocasionar laceraciones, cortaduras y heridas, también pueden usarse escobillas y un recogedor para eliminar los vidrios pequeños junto con el producto recogido.
 
5.1.2. Eliminar el derrame, en caso de líquidos es preciso usar paños absorbentes, se debe realizar limpieza de afuera del derrame hacia adentro captando en lo posible la mayoría de sustancia derramada, si el derrame es de un sólido (polvo) se debe usar gasas húmedas, en este caso nunca utilizar directamente el recogedor y escobilla porque se favorece la formación de partículas en suspensión.
 
5.1.3 Recoger los residuos con el recogedor, la escobilla y papel adsorbente. Si se utiliza un recogedor y escobilla, será específico para esta tarea de recogida.
 
5.1.4. Remojar con una gasa pre cortada o un papel absorbente impregnado con agua jabonosa de afuera hacia adentro, luego de cada pasada depositar el producto en bolsa de residuo riesgo biológico (roja) que va finalmente al contenedor de residuos. Si se generó vidrio, se debe colocar en la bolsa roja y dentro de un contenedor rígido. (Guardián). 

5.1.5. Retirar la indumentaria. Antes de proceder al cierre del contenedor, quitarse y depositar los guantes utilizados sustituyéndolos por otros no estériles con los que se efectuará esta operación, los segundos guantes, una vez quitados y colocados del revés, pueden ser desechados como material clínico normal, el material textil (bata, pijama, etc.) contaminado se colocará en bolsas de material riesgo biológico. 

Este material, no será transportado en ningún caso por personal no autorizado y calificado para este proceso. 

5.1.6. Desechar los residuos y la indumentaria en contenedor específico, debidamente rotulado y de dureza especial por los vidrios que pueden ser desechados en él.
 
5.1.7. Limpiar la zona afectada con agua jabonosa (tres veces) y finalizar con un aclarado con agua o con un apósito embebido con alcohol 70º, en forma rectilínea y con pasadas paralelas (sin pasar dos veces por el mismo lugar). 

5.1.8.  Colocar todos los residuos en la doble bolsa roja provistas en el kit. 

5.1.9. Registrar la exposición en la hoja de control de manipuladores donde se identifiquen los datos. 

5.2. LAVADO DE ÁREAS EN CASO DE DERRAME DE FLUIDOS BIOLÓGICOS 

En caso de presentarse salpicaduras o derrame de fluidos corporales en el piso, paredes o techo es indispensable que en forma inmediata se proceda por parte del personal de aseo a la limpieza y desinfección con hipoclorito de sodio a 10000 ppm.

5.2.1. Las superficies que estén macroscópicamente contaminadas o salpicadas con sangre o fluidos deben ser limpiadas inmediatamente o tan pronto como sea posible.
 
5.2.2. El equipo contaminado debe ser descontaminado o marcado y manejado como contaminado para que aquellos que lo manejen tomen las precauciones necesarias. 

5.2.3. Contar con elementos de protección personal 
5.2.4. Delimitar el área donde se produjo el derrame.
 
5.2.5. Aplicar la solución desinfectante impregnado en un papel secante y dejar para realizar la recolección. 

5.2.6. Retirar el papel secante y desecharlo en el recipiente destinado a biosanitarios o residuos peligrosos. 

5.2.7. Aplicar nuevamente la solución desinfectante. 

5.2.8. La mezcla de desinfectante y material derramado debe limpiarse con toalla o papel absorbente, el cual se dejará en el recipiente de desechos contaminados. 

5.2.9. Los vidrios o plástico roto se recogerán con escoba y recogedor. 

5.2.10. Todo derrame, accidente y exposición manifiesta o posible exposición a material infeccioso se comunicará de inmediato a la coordinadora del servicio. Debe llevarse un registro por escrito de todo incidente de ese tipo. 

5.3. DERRAME DE DESECHOS INFECCIOSOS
 
Usando guantes de caucho, tapabocas y monógamas 

5.3.1. Recoger los desechos con un recogedor, nunca con la mano, en una bolsa roja 

5.3.2. Si los desechos son corto punzante usar pinza porta objetos para devolverlos al guardián. 

5.3.3. Aplicar solución de hipoclorito de sodio a 10000 ppm sobre el área donde se derramo el desecho, dejar actuar por 15 minutos y luego limpiar. 

5.4. RUPTURA DE BOLSA PLÁSTICA 

Usar los elementos de protección personal. 

5.4.1 Recoger los residuos con un recogedor en bolsa roja sin sobrepasar el peso permitido, desinfectar el sitio con hipoclorito de sodio a 10000 ppm y luego limpiar 

5.5. DERRAME DE FLUIDOS CORPORALES 

Usar guantes de caucho, tapabocas y monógafas 

5.5.1. Ubicar las señales de ISO.
5.5.2. Aplicar hipoclorito de sodio a 10000 ppm por 15 minutos.
5.5.3 Sobreponer papel absorbente.

5.5.4. Retirar el papel y colocarlo en bolsa roja. 
5.5.5 Limpiar con trapeador y agua jabonosa. 
5.5.6 Realizar desinfección a la concentración indicada.

5.6. DERRAME O RUPTURA DE FRASCOS DE MUESTRAS DE LABORATORIO

Usar elementos de protección personal.

5.6.1. Ubicar las señales de piso.
5.6.2. Inactivar los recipientes rotos con peróxido de hidrogeno.
5.6.3. Evacuar los trozos en un recogedor y llevarlo a un recipiente de paredes rígidas.
5.6.4. Aplicar al piso hipoclorito de sodio a 10000 ppm por 15 minutos.
5.6.5. Sobreponer papel absorbente.
5.6.6. Retirar el papel y colocarlo en bolsa roja.
5.6.7. Limpiar con trapeador y agua jabonosa.

5.7. RUPTURA EN LA CENTRIFUGA DE TUBOS CON CONTENIDO POTENCIALMENTE PELIGROSO

5.7.1. Si se usa o se sospecha que se ha roto un tubo de muestras y está en marcha la centrifuga, hay que interrumpir la centrifugación y no abrir hasta que hayan pasado 30 minutos

5.7.2. Si la ruptura se descubre cuando la centrifuga se ha parado, se vuelve a tapar y se deja cerrada durante 30 minutos.

5.7.3. Para limpiar la centrifuga se debe utilizar guantes resistentes de caucho, recubiertos si es preciso por otros de plástico desechables.

5.7.4. Para recoger los trozos de vidrio se debe utilizar pinzas o gasas de algodón manipuladas con pinzas.

5.7.5. Los fragmentos de vidrio se depositan en un recipiente de paredes rígidas.

5.7.6. Todos los tubos en buen estado, soportes, así como el rotor deben desinfectarse con hipoclorito de sodio durante 10 minutos.

3. NORMATIVA.

· Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Decreto No 4741 (30 dic 2005) “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”.

· República de Colombia, Instituto Nacional de Salud Manual de Gestión Integral de Residuos Código: MNL-A05.002.0000-001 Versión 00. 
· SRNL 2010 -Consejo Colombiano de Seguridad, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Guías Para Manejo Seguro y Gestión Ambiental de 25 Sustancias Químicas. Bogotá 2005. 

· DAMA. Guía de Manejo Ambiental para Instituciones de la Salud Nivel III. Bogotá. 2001.

· Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud.
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